
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 38 Activos Intangibles 
 
El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los activos 
intangibles que no estén contemplados específicamente en otra Norma. Esta Norma 
requiere que las entidades reconozcan un activo intangible si, y sólo si, se cumplen 
ciertos criterios. La Norma también especifica cómo determinar el importe en libros 
de los activos intangibles, y exige la revelación de información específica sobre estos 
activos. 
 
Un activo intangible  es un activo identificable, de carácter no monetario y sin 
apariencia física. 
 
Problemas de reconocimiento y medición 
 
El reconocimiento de una partida como activo intangible exige, para la entidad, 
demostrar que el elemento en cuestión cumple:  
(a) cumpla la definición de activo; y 
(b) el criterio de reconocimiento 
Este requerimiento se aplicará a los costos soportados inicialmente, para adquirir o 
generar internamente un activo intangible, y para aquéllos en los que se haya 
incurrido posteriormente para añadir, sustituir partes del mismo o realizar su 
mantenimiento. 
 
Un activo satisface el criterio de identificabilidad incluido en la definición de activo 
intangible cuando:  
(a) es separable, esto es, es susceptible de ser separado o escindido de la entidad y 

vendido, cedido, dado en operación, arrendado o intercambiado, ya sea 
individualmente o junto con el contrato, activo o pasivo con los que guarde 
relación; o 

(b) surge de derechos contractuales o de otros derechos legales, con independencia de 
que esos derechos sean transferibles o separables de la entidad o de otros derechos 
u obligaciones. 

 
Un activo intangible se reconocerá si, y sólo si:  
(a) es probable que los beneficios económicos futuros que se han atribuido al mismo 

fluyan a la entidad; y 
(b) el costo del activo puede ser medido de forma fiable. 
 
El criterio de reconocimiento basado en la probabilidad siempre se considera 
satisfecho en el caso de los activos intangibles que son adquiridos independientemente 
o en una combinación de negocios. 
 
Un activo intangible se medirá inicialmente por su costo. 
 



El costo de un activo intangible adquirido de forma independiente comprende: 
(a) el precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos 

no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir los 
descuentos comerciales y las rebajas; y 

(b) cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso 
previsto.  

 
 
Según lo establecido en la NIIF 3 Combinaciones de Negocios , si se adquiere un 
activo intangible en una combinación de negocios, el costo del mismo será su valor 
razonable en la fecha de adquisición.  Las únicas circunstancias en las que podría no 
ser posible medir de forma fiable el valor razonable de un activo intangible adquirido 
en una combinación de negocios se darán cuando el activo intangible surja de 
derechos legales o contractuales y además:  
(a) no sea separable; o 
(b) sea separable, pero no exista un historial o evidencia de transacciones de 

intercambio para el mismo activo u otros similares, y la estimación del valor 
razonable dependa de variables que no se pueden medir. 

 
Otros activos intangibles generados internamente 
 
La plusvalía generada internamente no se reconocerá como un activo. 
 
No se reconocerán activos intangibles surgidos de la investigación (o de la fase de 
investigación en proyectos internos). Los desembolsos por investigación (o en la fase 
de investigación, en el caso de proyectos internos), se reconocerán como gastos del 
periodo en el que se incurran. 
 
Un activo intangible surgido del desarrollo (o de la fase de desarrollo en un proyecto 
interno), se reconocerá como tal si, y sólo si, la entidad puede demostrar todos los 
extremos siguientes:  
(a) Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma 

que pueda estar disponible para su utilización o su venta. 
(b) Su intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo. 
(c) Su capacidad para utilizar o vender el activo intangible. 
(d) La forma en que el activo intangible vaya a generar probables beneficios 

económicos en el futuro. Entre otras cosas, la entidad debe demostrar la existencia 
de un mercado para la producción que genere el activo intangible o para el activo 
en sí, o bien, en el caso de que vaya a ser utilizado internamente, la utilidad del 
mismo para la entidad. 

(e) La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, 
para completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible. 

(f) Su capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo 
intangible durante su desarrollo. 

 
No se reconocerán como activos intangibles las marcas, las cabeceras de periódicos o 
revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de clientes u otras partidas 
similares que se hayan generado internamente. 
 



El costo de un activo intangible generado internamente, a efectos del párrafo 24, será 
la suma de los desembolsos incurridos desde el momento en que el elemento cumple 
las condiciones para su reconocimiento, establecidas en los párrafos 21, 22 y 57. El 
párrafo 71 prohíbe la reintegración, en forma de elementos del activo, de los 
desembolsos reconocidos previamente como gastos. 
 
Los desembolsos realizados sobre una partida intangible se reconocerán como gastos 
cuando se incurra en ellos, a menos que se dé una de las siguientes circunstancias:  
(a) Formen parte del costo de un activo intangible que cumpla los criterios de 

reconocimiento (véanse los párrafos 18 a 67), o 
(b) La partida haya sido adquirida en una combinación de negocios, y no pueda ser 

reconocido como un activo intangible. En ese caso, este importe (incluido en el 
costo de la combinación de negocios) formará parte del importe atribuido al 
plusvalía comprada en la fecha de adquisición (véase la NIIF 3 Combinaciones de 
Negocios ). 

 
Medición posterior al reconocimiento 
 
La entidad elegirá como política contable el modelo del costo o el modelo de 
revaluación  Si un activo intangible se contabiliza según el modelo de revaluación, 
todos los demás activos pertenecientes a la misma clase también se contabilizarán 
utilizando el mismo modelo, a menos que no exista un mercado activo para esa clase 
de activos. 
 
Modelo del costo: Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible 
se contabilizará por su costo menos la amortización acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 
 
Modelo de revaluación: Con posterioridad al reconocimiento inicial, un activo 
intangible se contabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable, en el 
momento de la revaluación, menos la amortización acumulada, y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor que haya sufrido.  Para fijar el 
importe de las revaluaciones según esta Norma, el valor razonable se determinará por 
referencia a un mercado activo. Las revaluaciones se harán con suficiente regularidad, 
para asegurar que el importe en libros del activo, en la fecha del balance, no difiera 
significativamente del que podría determinarse utilizando el valor razonable. 
 
Un mercado activo  es un mercado en el que se dan todas las siguientes condiciones: 
(a) los bienes o servicios intercambiados en el mercado son homogéneos;  
(b) se pueden encontrar en todo momento compradores o vendedores para un 
determinado bien o servicio; y 
(c) los precios están disponibles para el público. 
 
Cuando se incremente el importe en libros de un activo intangible como consecuencia 
de una revaluación, dicho aumento se llevará directamente a una cuenta de superávit 
de revaluación, dentro del patrimonio neto. No obstante, el incremento se reconocerá 
en el resultado del periodo en la medida en que suponga una reversión de una 
disminución por devaluación del mismo activo, que fue reconocida previamente en 
resultados.  Cuando se reduzca el importe en libros de un activo intangible como 
consecuencia de una revaluación, dicha disminución se reconocerá en el resultado del 



periodo. No obstante, la disminución será cargada directamente al patrimonio neto 
contra cualquier superávit de revaluación reconocido previamente en relación con el 
mismo activo, en la medida que tal disminución no exceda del saldo de la citada 
cuenta de superávit de revaluación. 
 
VIDA ÚTIL 
 
Una entidad evaluará si la vida útil de un activo intangible es finita o indefinida y, si 
es finita, evaluará la duración o el número de unidades productivas u otras similares 
que constituyan su vida útil. La entidad considerará que un activo intangible tiene una 
vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores 
relevantes, no exista un límite previsible al periodo a lo largo del cual el activo se 
espera que el activo genere entradas de flujos netos de efectivo para la entidad. 
 
Vida útil  es: 
(a) el periodo durante el cual se espera sea utilizar el activo por parte de la entidad; o 

bien 
(b) el número de unidades de producción o similares que se espera obtener del mismo 

por parte de la entidad. 
 
La vida útil de un activo intangible que surja de un contrato o de otros derechos 
legales no excederá el periodo del contrato o de los citados derechos legales, pero 
puede ser inferior, dependiendo del periodo a lo largo del cual la entidad espera 
utilizar el activo.  Si el contrato u otros derechos legales se han fijado durante un 
plazo limitado que puede ser renovado, la vida útil del activo intangible incluirá el 
periodo de renovación sólo si existe evidencia que soporte la renovación por la 
entidad sin un costo significativo. 
 
Para determinar si se ha deteriorado el valor de los activos intangibles, la entidad 
aplicará la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos . 
 
Activos intangibles con vidas útiles finitas 
 
El importe amortizable de un activo intangible con una vida útil finita, se distribuirá 
sobre una base sistemática a lo largo de su vida útil.  Importe amortizable  es el costo 
de un activo o la cantidad que lo sustituya, una vez deducido su valor residual.  La 
amortización comenzará cuando el activo esté disponible para su utilización, es decir, 
cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar 
de la forma prevista por la gerencia.  La amortización finalizará en la fecha más 
temprana de las siguientes:la fecha en la que el activo se clasifique como disponible 
para la venta (o se incluya en un grupo de elementos en desapropiación que se 
clasifique como disponible para la venta) de acuerdo con la NIIF 5 Activos No 
Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas  y la fecha en 
que el activo sea dado de baja en cuentas.  El método de amortización utilizado 
reflejará el patrón de consumo esperado, por parte de la entidad, de los beneficios 
económicos futuros derivados del activo.  Si este patrón no pudiera ser determinado 
de forma fiable, se adoptará el método lineal de amortización.  El cargo por 
amortización de cada período se reconocerá en el resultado del periodo, a menos que 
otra Norma permita o exija que dicho importe se incluya en el importe en libros de 
otro activo. 



 
Valor residual  de un activo intangible es el importe estimado que la entidad podría 
obtener de un activo por su venta o disposición por otra vía, después de haber 
deducido los costos estimados para su venta o disposición por otra vía, si el activo 
tuviera ya la edad y condición esperadas al término de su vida útil.  Se supondrá que 
el valor residual de un activo intangible es nulo a menos que:  
(a) exista un compromiso, por parte de un tercero, para comprar el activo al final de 

su vida útil; o que 
(b) exista un mercado activo para el activo intangible, y además: 

(i) pueda determinarse el valor residual con referencia a este mercado; y 
(ii) sea probable que ese mercado subsista al final de la vida útil del mismo. 

 
Tanto el periodo como el método de amortización utilizados para un activo intangible 
con vida útil finita se revisarán, como mínimo, al final de cada periodo.  Si la nueva 
vida útil esperada difiere de las estimaciones anteriores, se cambiará el periodo de 
amortización para reflejar esta variación.  Si se ha experimentado un cambio en el 
patrón esperado de generación de beneficios económicos futuros por parte del activo, 
el método de amortización se modificará para reflejar estos cambios.  Los efectos de 
estas modificaciones en el periodo y en el método de amortización, se tratarán como 
cambios en las estimaciones contables, según lo establecido en la NIC 8. 
 
ACTIVOS INTANGIBLES CON VIDAS ÚTILES INDEFINIDAS 
 
Los activos intangibles con una vida útil indefinida no se amortizarán. 
 
Según la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos , la entidad comprobará si un 
activo intangible con una vida útil indefinida ha experimentado una pérdida por 
deterioro del valor comparando su importe recuperable con su importe en libros 

(a) anualmente, y 
(b) en cualquier momento en el que exista un indicio de que el activo puede 

haber deteriorado su valor. 
 
La vida útil de un activo intangible que no está siendo amortizado se revisará cada 
periodo para determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir 
manteniendo una vida útil indefinida para ese activo.  Si no existen esas 
circunstancias, el cambio en la vida útil de indefinida a finita se contabilizará como un 
cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores . 
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